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UNAP Consejo Universitario

AcrA oE sEstóN ExrRAoRorNARrA DEL coNsEJo uNrvERsrraRro DE LA uNtvERstoA0 NActoNAL
oE LA AMAzoNfa PERUANA

En la ciudad de lquitos, siendo las 9.00 horas del dia jueve5 15 de enero de 2026, en el aud¡torio de la Unidad de 8¡blioteca de

la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, ubicada en Calle San Marcos N'185, d¡strito de San Juan Eaut¡sta, provinc¡a

de Maynas, departamento de Loreto, se dio in¡c¡o a la ses¡ón extraordinaria de Consejo LJn¡vers¡tar¡o, se8ún Convocator¡a Ne

001-2026-SE-CU-UNA¿ pres¡d¡da por elseñor rector, don Rodllfello Esplno¿a.

Don Rodll fello Esp¡ñoza, presidente del Consejo Un¡vers¡tario, solic¡ta a don Xadhlr Beñ¿aqueñ Tuest¡, secretario Seneral de

la UNAP, proceda a llamar lista a los asisteñtes con la fiñalidad de comprchar el quo.um rcglamentar¡o, conforme se establece

en el últ¡mo párrafo delartículo 55'de la Ley Univers¡tar¡a N'30220.

Previamente don l(adhlr Ben¿aquen Tuesta, secretario general de la UNAP, hace de conocimiento del pleno, que con
Resoluc¡ón Decanal N' 00892026-FACEN-UNAP, de fecha 12 de enero de 2026, don Vfctor Raúl Reátetu¡ Paredes, decano de

la Facultad de C¡encias Económ¡cas y d€ Negocios, €ncarta a doñ Mañuel lgnac¡o Nr¡ñe¿ Horna, como decano de la FACEN del

15 al 20 de enero de 2026, en adic¡ón a sus funciones de di.ector de la Escuela Profesioñal de Econórnica, acto resolutivo que

fue enviado á está Secretaría Generá1.

Asimi5mo, don iGdhlr Beñtaquen fuesta, secreta rio generalde la UNAP, ¡nforma que, con Resolucióñ D¡restora I N' 0152-2026-

EPG-I.JNAP, de fecha 15 de enero d€ 2026, don C¡rlos Hefnán Zumaeta Vásque¡, d¡rector (e) de la Escuela de Postgrado,

enc¿rga a don Edt.r Albérto Solsol H¡dalto, docente princ¡pal a ded¡cación exclusiva , la representac¡ón del director de la EPG

como miembro de¡ Coñsejo Un¡versitario, el dÍá jueves 1S de enero de 2026

Primera citacióñ, se llamó lista a los asistentes, comprobándose la asisteñc¡a de se¡s (6) miembros del Coñsejo Unlversitário

l. RodilTello Esp¡nora - Rector
2, Juan de Olor Jara lbara - Vicerrector Académ¡co

3. Roter Ru¡t Pafedes - vicerrector de lnvestigación
4, Mlldred Magdalena Ga.Gfa Dávlla - Decana de la Facultad de ciencias Bioló8¡ca5

5. Ma¡uel lgñac¡o Núñe. Horna - Decano (e) de la Facultad de c¡encias Económicas y de Negocios

6. Jorge Wilter cañbero Alva - Decaño de lá Facultad de Derecho y C¡enc¡as Políticas

Oon K¡dh¡r Benzáquen Tueste, secretario general de la UNAP, comunica a don Rodll fello Esplnora, pres¡dente del Consejo

l.Jniver5itar¡0, que no se ha lo8rado alcanzar con el quorum reglamentario.

oon Rodllfello Esp¡no¿a, pre5¡dente del Consejo Universitar¡o, manifiesta que, al no haber alcanzado en la prirnera citación el
quorum reglamentario, por lo que, se procederá con la segunda citac¡ón, debiendo esperar quiñce minutos má5 con la finalidad
de corroborar la existencia del quorum reglamentario, es dec¡r el tercio de sus miembros legales, de conformidad con lo
establec¡do en la Ley N'27444, l-ey del Procedimiento Administrativo Generaly el Estatuto de la UNAP.

Acto seguido, siendo las 9:20 horas del m¡smo día, don Rodll Tello tsp¡nora, presidente del Consejo Universitar¡o, sol¡cit¿ a don
dh¡r Ben¿equeñ Tuesta, secretario Seneralde ia UNAP, proceda a llamar lista por segunda ve¿ a los as¡stentes con la flnal¡dad

de corroborar el quorum reglamentar¡o

F
Segunda citación, se tlamó l¡sta a los as¡rteñte§. comprobándose la as¡stencia de stete (6) m¡embros del Consejo Univers¡tar¡o:

1. Rodllfello Esp¡noza - Rector
2. Juan de Dlos Jará lbarre - Vicerrector Académ¡co

3. Roter Rul¡ Perede§ - V¡cerrector de lnvestigación
4. Edgar Albeno Solsol Hldalgo - Director (e) de la Escuela de Postgrado
5. Mlldred Matdalen. GarcL oávila - Decana de la Facultad de Ciencias Eiológ¡cas

6, Manuel lgnac¡o Núñer Horna - Decaño (e) de la Facultad de Ciencias Económica5 y de Negoc¡os

7. jo'te Waltef cambe,o Alva - Decano de la Facultad de Derecho y Cencias Polít¡cas

Don (adhi. Benraquen fuet., secretario general, comunica a don Rod¡lTello Esplnota, pres¡dente del Consejo Un¡versitario,
que se alcanu ó elquorum reglameñtario, esdec¡rcon la asistencia de siete (7)miembros delConsejo Univers¡tar¡o en la segunda

citac¡ón se alcanza eltercio d€ los miembros l€gales, de conformidad con lo dlspuesto en lá Ley N" 27444, Leydel Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo Generaly el Estatuto de la UNAP.
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A continuac¡ón, don (adhi. Benzaquen Tuesta,secretario Seneralcomunica a don Rodllfello Esplnoza, presidente delConsejo
Universitario, que se alcanzó el quo¡ud, reglamentario, luego se procedió con dar lectura los acuerdos de la sesión

extraordinarla del 29 de diciembr€ de 2025. quedando aprobados por unañimidad.

Ado seguldo don RodllTello Esplnora, presidente del Consejo Uñiversitario, una vez comprobado el goorum de reglamento,
procede con dar a conocer al pleno los puntos de agenda a tratar, para luego prosegu¡r con 5u desarrollo.

I. AGENDA:

1. lnformes emitidos por eljefe de la Ofic¡na de Asesoría Jurfd¡ca de la UNAP, sobre solicitud de camb¡o de dedicación,
recursos impugnatorios de homologación remuñerat¡va y desviñculac¡ón de docente por mantener sanción vigente e

¡nhabilitación.

Ii, DESARROLI,OI

PRIMER PUNTO:

lnformes em¡t¡dos por eljefe de la Oficina de AsesorÍa lurídica de la UNAP, sobre solic¡tud de camb¡o de dedicación, recursos
impuSnator¡os de homologación remunerativa y desvinculac¡ón de docente por mantener sanc¡ón v¡Bente e inhabilitación.

Don RodllTello Esp¡nora, presidente del Consejo Un¡versitario, vamos a dar in¡cio de este Coñsejo Universitar¡o, con el pedido

reali¡ado por don Aler.¡ lgor Chong Rlot docente auxiliar a t¡empo completo, adscr¡to a la Facultad de C¡enc¡as Ecoñómicas y

de NeSoc¡os de la UNAP. sobre cambio de cátegoía de profesor aux¡l¡ar a profesor asociado.

fodo lo demás está relacionado con recursos impugnatorios, ¡nterpuestos por docentes ord¡narios de la Uñiversidad,
relac¡onado con el pago de homolo8ación de remunerac¡ones a la de los jueces superiores titulares del Poder lud¡c¡al,
encontrándose entre ellos los s¡guiente docentes: por doña Ana Ma.fa Rengilo Panduro, doña Rora lsabel 5ou2a Naj.r,
docente asociada a dedicación excl¡.r5¡va adscrita a la Facultad de lngeniería Qulmica (FlQ), don Abrahan cabudlvo Moeñ.,
docente pr¡ncipal a dedicación exclusiva adscrito a la Facultád de C¡encias Forestales (FCF), don Matren Rolando Gárcíe

Nav.rro, docente aux¡liar a tiempo completo, adscrito a la Facultad de lngeñiería Química (FlQ), doña lu.n. EmpeÉtrl¡
Gut¡érre¡ Chávez, docente princ¡pal a dedicación exclusiva, adscr¡ta a la Facult¿d de Enfermería (FE); don Elmer Samuel

S¡avedra V¡terl, docente priñcipal a tiempo completo, adscrito a la Facultad de Cienc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH);

doña El¡da Glaññlna Caballero Shavler, doceñte auxiliar a t¡empo completo, adscrita a la F.cultad de Enfermería (FE)j doña
Hllda Montoya de Lópe., docente principála tiempo completo, ádscr¡ta a la Facultad de EnfermerÍa (FE), doña Eva Lucla Matute
Panalfo, docente princ¡pal a dedicac¡ón exclusiva, adscrita a la Facultad de Enfermeria (FE); don Littman Gon¡alei Rlos, docente
priñc¡pal a dedicación exclusiva, adscr¡to a la Facultad de Industrias Alimentaria (FlA); don Marcos Hugo Pa ñango Avarer,
docente aux¡l¡ar a tiempo completo, adscrito a la Facultad de Med¡cina Humana (FMH); don Alcides Arrñañdo Delgado

Céspedet docente auxiliar a tiempo completo, adscrit¿ a la Facultad de lngen¡erÍa Ouímica (FlQ); doña Alaña calderóñ
Hueñrlyú , docente aúxiliar a tiempo completo, adscrita a la Facultad de Ciencia5 de la Educac¡ón y Hum¿nidades {FCEH); don
Julio Alfredo vetas P¡scoya, docente principal a dedicación exclusiva, adscrito a la F¿cultad de Cienc¡as Forestales (FCF); don

ñesto Con.ha La Tore, docente áux¡liar a tiempo completo, adscrito a la Facultad de Enfermería (FE); doñ Pedro turtonlo
Gratelly Sllva, docente priñcipala ded¡cación, adscrito a la Facultad de Agronomia (FA); doñá M¡l.grosC.brere Wong, docente
auxiliar a tiempo completo, adscr¡to á la Facultad de C¡encias de la Educación y Humanidades (FCEH); doña Claud¡a Pat.ic¡a

Lo.año Rocha, docente auxiliar a tiempo completo, adscrito a la Facultad de C¡encias Económicas y de Negocios (Facen)j doña
Patrl.¡a Plndtez Torres. docente auxil¡ar á t¡empo completo, adscrita a la Facultad de Enferm€ría (FE); doñ Wlnston José

Reñtllo Mllacorta, docente auxil¡ar a tiempo completo, adscrito a la Facultad de Cienc¡as Económicas y de Negoc¡os {Facen);
doña Toñ.se Orf¡l¡á Rufz AÍñái, docente auxiliar á tiempo completo, adscrita a la Facultad de C¡encias Biológicas (FCB), y don
José Edta. Gafcfa Oíaz, docente aux¡l¡ar a tiempo completo, adscrito a la Facultad de lngeniería de s¡stemas (tlSl) todos de la

Univer5¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP).

Luego trataremos el caso de don Walter Gerald Rod.ftue. Nor¡eta, docente contrato tipo DB-C1, adscrito a la Facultád de

Ciencias de la Educación y Humañidades (FCEH) tipo de Coñtrato DC-81, qu¡en mantener sanción v¡gente de inhabilitac¡ón
impuestá por la Contraloría Gene.alde la Repúbl¡ca, siendo esos temas, quetrataremos el dia de hoy.

Ahora vamos a ¡n¡c¡ar con el pr¡mer punto, sobre la Op¡n¡ón Legal, sobre el ped¡do de cambio de categoría presentado por don
Alercl ltor Chong Rfo§,, por lque autor¡za aljefe de la Of¡cina de Asesoria Juríd¡ca, proceder con la sustentac¡ón de su informe.

Don Mauro Luis Reyes Malaveiry, iefe de la Of¡c¡na de Asesoría Jurídica, sobre el pr¡mer temá, se emitió el lnforme N'142-
2025-OAJ-UNAP, a través del cual se em¡tió op¡nión legal; sin embargo, doñ Ale¡cl ltor Chont Rlos, ¿ la fecha ya ha sido
promov¡do, consecuentemente en este caso corresponde apl¡car la figura jurÍdica de la sustracción de la materia, ya no se t¡ene
que tratar este c¿so, por lo que remiendo se aplique dicha figura juridica.

ANt
a

t

luruap



Consejo Universitario

strados, no han sido considerados los profesores d€ dicha casa de estud¡os y ahl es que el Congreso dice incluyendo hasta

el 2021. pero no menciona ¿ que tJnivers¡dades, dejando extremadamente abierta la posib¡lidad; entonces eñ erte caso es la

sustracción de la materia por que don lg¡s ya ascend¡ó y eso es lo que tenemos que votar ahora.

Acto seguido don RodilTello Esplrlora, presideñte del Consejo Un¡verr¡tário, somete a votac¡ón, para los que e5tén de acuerdo
o no, con declarar la fiSurajurídica de la sustracción de Ia materia, elcaso de don Ale¡cl ltorChont Rlos, de los cualesse obtuvo
el reSult¿do siguiente: volrclón, A favor =6 votos, Eñ contra = 0 votos, Abgtenaloncs =0 voto5, quedando aprobado por

mayorfa de los presentes.

ACUEROO N'1

Declarar la Sugtráccióñ de h ñ.ter¡¡, respecto a la solic¡tud de c¿mbio de c¿te8oría de docente auxiliar a docente asociado,
presentado por doñ Alexcl lgor Chont Rfor, docente aux¡liar a tiempo completo. adscr¡to a la Facultad de Cienc¡as Económ¡cas

y de Negocios de l¿ UNAP, en ra¿ón que con Resolu.¡ón del Cons€io Unlversltarlo N' 238-2025-CU-UNAP, de fecha 26 de

d¡ciembre de 2025, el citado administrado ha s¡do promoc¡onádo a la cateSoría de docente asociado a dedicación exclus¡va
(ASDE).

Don Rod¡l Tello Esplno¡a, pres¡dente del Consejo Uñ¡vers¡tario, acto se8u¡do pasaremos a ver los recursot impugnatorios,

interpuestos por docentes ordinarios de la Un¡versidad, relac¡onado con el pago de hor¡ologación de remuneraciones a lá de

los jueces super¡ores tituláres del Poder ludic¡al, de los cuales el jefe de lá Of¡qina de tuesoría Jurídica de la UNAP, em¡tió los

slgu¡entes ¡nformes:
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oonJorte Walter CamberoAlva, decano de la Facultad de Derecho yC¡encias Pollticas, aslconforme lo plantea €lAsesor tegal,
en este caso se ha produc¡do la sustracc¡ón de la materia, entonces no hay nada que discutir, simplemente aprobar el informe
legal.

Don Mauro lu¡r Reyes Malaverry, jefe de la Oficina de AiesorÍa Jurídica, aclaG y man¡ll€sta qu€, mediante el lnforme [egal, se

op¡na declarar lmprocedente el ped¡do del recurrente, por una sencilla razón, la ley establece que el ingreso y promoción

docente procede por concurso públ¡co, el recurrente en su solic¡tud y de la revisióñ de tu exped¡ente no se evidenc¡o que el

profesor lgor haber concursado, pero con poster¡oridad se ha producido su ascenso, coñ acuerdo del Consejo, por eso es la

procedencia de la sustracción de la materia, elConsejo porque ya habría ascendldo.

Don Rodll féllo Espinoza, presidente del Consejo Un¡versitario, entonces falta ver ahfdeclarar ¡mprocedente la 5olicitud de

cambio de categoría, de auxil¡ar a asociado, porque ello procede por concurso público, pero en este caso no podemos

pronunc¡arnos sobre ello, porque siSn¡frcaría a mi criterio una co¡ción la Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o, con lo que

ascend¡ó, basado en el concurso, por eso procede la sustracción de la mater¡a por aScento.

Don Juañ de Dlos Jara lbarra, vicerrector académico, tolamente para aclarar, cuando se da el proceso de nombramiento
automát¡co el 2024, en la ley se establece que, los au¡il¡ares pueden pasar a asoc¡ado, porque así lo d¡ce la ley, lo5 que tiene
site años, los que tiene el grado de Docto; asimismo los contratados, han pasado de contratados a auxll¡ares y muchos

contratados han pasado a asoclado, los que t¡eneñ siete años y grado de Doctor. esto a generado una serie de coñtrovers¡a5,

en todas las Universidade5 del país, porque la ley d¡ce los que han 5ido nombradog el 2021, pueden pasar a ser asoc¡ados,

s¡empre y cuando tengan el grado de Doctor, pero en nuestra Uñiversidad a pesar que se hicieron las reun¡ones técn¡cas con el

M¡nisterio, representantes del MINEDU, MEF y al mismo t¡empo con algunos conSresistas, práct¡camente las ¡nterpretaciones
han s¡do de d¡ferentes formas, en nuestra Universidad,5e ha lleSado a l¿ conclus¡ón que eldocumento que habria salido en
pr¡mera instancia se coñfund¡ó con promoción, por eso se dice que no re han romet¡do a concurso, p€ro la ley dice, no hay

promoc¡ón, T€ dice nombram¡ento, todo eso ha generado controvers¡asyjustamente l8or a denunc¡ado eso, porque al princ¡pio

se emitió un resolución, pero en la resoluc¡ón lo ¡nterpretaron diferente, como s¡ fuera uña promoción, entonces eso ha
generado controversias; entonces con este grupo, no solamente e5 lgor, habfa un grupo de profesores, todos estos profesores
qúe eran auxil¡ares, con grado de Doctor, con s¡ete años de experiencia, ya en el nuevo contexto del año 2025, por cuestiones
de t¡empo, ellos han ascend¡do a asociados, pero en el proceso de promoción y anteriorñente era en el proceso de

nombramiento, 5on dos casos d¡ferentes; entonces la suslracc¡ón se cae porqueya se encuentran en la categoria de asoc¡ados,

caso que nos d¡gan o pueden continuar en €l tema, de que si hubiese func¡o¡ado el nombramiento, un año todo el 2025,

deberían ser cons¡derados como asoc¡ados, pero eso e5 otro tem¿, grac¡as.

Don Rod¡l Tello Esplno¿a, pres¡dente del Consejo Universitario, efectiva, rñente en una d¡icus¡ón bastante discut¡ble, cuando
nosotros fuimos a! Minedu, y ello5 fueron lo que la ley dispone, ley de nombramiento, los docentes contratados y no habíañ de

docentes nombrados, es dec¡r era para los contratados, los que estaban reg¡strados en el AIRHPS del MEF, pero s¡tenía una

resolución de nombramiento, pero no estaba val¡dada por el MEF, no era validado en ese sentido cont¡nuamos los casos, eso

es la intervenc¡ón foamal. se cerraron, llamaron a los congres¡stas que habían votado por dicha ley, se fueron a la sesión,

mañdaron a sus asesores, le hicieroñ ver la diferencia de la ¡naplicabilidad de la norma; entonces eso es el térm¡no que hubo y

ellos se cerraron porque trabajan en conjunto MINEDU, MEF y lo que corresponde la representación parlamentaria de la

Cornisión de Educacióñ que estaba vigilando el cumpl¡mieñto de la Ley; entonces eso 5e ha dado, por eso es que venimos a la

Univers¡dad también y añulamos esa parte que corresponde que habfamos aprobado a ¡n¡cio del año, p¿ra ev¡tar
contravenc¡ones finales, de quienes han procedido, fue el de la Un¡versidad de 5an Martfn, es el caso ello habían nombrado el
2 de enero de 2022, pero la ley indicaba que era hasta el 31 de diciembre de 2021, por lo qué no les aceptaron, nunca han s¡do
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1. EXPEOIENTE ADMINISTRATIVO [Contiene d¡ecisé¡s (15) fol¡os]
OFICIO N' 1145-2025-URH/DGA-UNAP, presentado el 7 de julio de 2025

IINFORME N' 184-2025.OA1-UNA¿ del 11 de jul¡o de 20251

ASUt{TO: Op¡nión sobre recurso de apelación ¡nterpuesto por doña A¡a M.rfa Rengifo Panduro, contra la RR. N'0329-
2025-UNAP. de fecha 13 de marzo de 2025, qúe rcsúelve declotú lñptocald.ñte tobrc hornologoclón rcñunerutlvo ñás
lntercses como docanta eñ octlg¡dod.

2. EXPEDIEt{IE ADMINISTRATIVO lcont¡ene dieclsé¡s (15) fol¡osl
INFORME N' 294-2025-OAJ-UNAP, presentado el 31de octubre de 2025
ASUffO: Op¡nión legalsobr€ el recurso de apelac¡ón interpuesto por doña Rosa lsabel Sou¡a Nalar, docente asociada a

ded¡cación exclusiva adscrita a la Facultad de lnSen¡ería QuimÍca (FlQ) de la Un¡versidad Nacional de la AmazonÍa Peruána
(UNAP), contra la Resoluclóñ Rectoral N' 0t6&2025-UNAP, d€ fech. 31 de lul¡o de 2025, que declara improcedente su

solic¡tud de homologac¡ón de remuneraciones a la de losjueces super¡ores titu lares del PoderJudicial.

3. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IContiene dle(lséls (16) follos]
INFORME N' 295-2025-OAJ-UNAP, presentado el31 de octubre de 2025

ASUNTO: Op¡n¡ón legal sobre el recurso de apelación interpuesto por don Abrahañ cabud¡vo Mo€ra, doceñte priñcipal a

dedic¿c¡ón exclus¡va adscrito a la Facultad de Ciencias Forestales (FCF) de la U¡ivers¡dad Nac¡onalde la Ama¿onía Peruana
(UNAP), contra la Resoluclón Rector.l N' 086&2025.UNAP, de fedr¿ 31 de ¡¡llo de 2025, que declara improcedente su
solicitud de homolog¿c¡ón de remunerac¡ones a la de losjueces superiores titulares del Poder.lud¡cial.

4. EXPEDIEt{TE AOMINISTRATIvO ICoñtiene dleclséls (16) folios]
INFORME N' 33S-2025{AJ-UNAP, presentado el 20 de noviembre de 2025
ASUNTO: Opinión le8alsobre elrecurso de apelación iñterpuesto pordon Matseñ Roláñdo Garcl¡ Nava.ro, docente auxiliar
a tiempo completo, adscrito a la Facultad de lngenieria Qufmica (FlQ)de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazoñfa Peruana
(UNAP), contra la Resolu.ión Rector.l N' 1108-2025-UNAP, de fecha 24 de §€tlembre de 2025, que declara ¡rnprocedente
su solicitud de homologación de remuneraciones a la de los jueces super¡ores t¡tulares del Poder Jud¡cial.

5. EXPEDIENTT ADMINISTRATIVO [Contiene noventa y .inco (95) follos]
INFORME N' 318-2025-OAr.t NAP, presentado el 19 de ñoviembre de 2025
ASUt{TO: Opin¡ón legalsobre el recurro de apelac¡ón interpu€sto por doña Juaña Eñiperatri. Gutlérret Cháve¡, docente
princ¡pal a dedicación exclusiva, adscrita a la Facultad de Enfermería (FE)j don Elmer Samuel Saavcdra Viterl, docente
princ¡pal a t¡empo completo, adscrito á la tácultad de Cieñc¡as de Ia Educación y Huñanidades (FCEH); doña Ellda G¡anñina
Cebállero Shavler, docente auxil¡ar a tiempo completo, adscrita a la Facultad de Enfermería (FE); doña Hllda Montoy. de
López, docente pr¡ncipal a tiempo completo, adscrita a la Facultad de EnfermerÍa (FE), doña Eva Lucla Matute Pána¡fo,

docente pr¡ncipal a dedicación exclus¡va, adscr¡ta a la Facultad de Enfermería (FE)j don Llttman Gon¿ales Rlos, docente
princ¡pala dedicac¡ón exclusiva, adscrito a la Facultad de lñdustrias Al¡mentaria (tlA); don Marcos Hugo P.rlñ.ñgo Ak.rez,
docente auxiliar a tiempo completo, adscr¡to a la Facultad de Med¡cina Humana (FMH); doñ Alcldes Armando Delgado
Céspedes, docente auxiliar a tiempo completo, adscrita ¿ la Facultad de lngeniería Química (Flq); doña Alana Calderón
Huarñlyur¡, doceñte auxiliar a t¡empo completo, adscr¡ta a la Facult¿d de Cienc¡a5 de la Educación y Humanidades (FCEH)

;don Jullo All.edo Vegas Piscoy., docente principal a ded¡cación exclusiva, adscr¡to a la Facultad de C¡encia5 Forestales
(FCF), todos de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), contra la R€soluc¡ó¡ Recto..lN' 1177-2025-UNAP,
de fecha 19 de setiembre de 2025, que declara ¡mprocedente su sol¡c¡tud de homologac¡ón de remuneraciones a la de los

super¡ores titulares del Poder Judicial.

EXPEDIENTE AOMINISfRATIVO [Contiene c.torse (14) folios]
INFORME N' 334-2025-OAr-UNAP, presentado el 20 de nov¡embre de 2025

ASUT,ITO: Op¡nión legal sobre el recurso de apelac¡ón ¡nterpuesto por don Ernesto Concha [. forr., docente aux¡l¡ar a

tiempo completo, adscr¡to a la Facultad de Enfermería (FE) de la Universidad Nac¡onal de la Ama¡onÍa Peruana (UNAP),

contra la R€solu.¡ó¡ Rector.l N' 1108-2025-UNA¿ de feche 24 d. sGt¡embré de 2025, que declara improcedente su

solic¡tud de homoloSac¡ón de remuneraciones a la de los jue.es superiores t¡tulares del Poder.,udic¡al.

7. EXPEDIENfE ADMlNlSnlATlVO lcoñtiene catorce (14) follos]
INFORME N' 33&2025OAJ-UNAP, preseñtado el 20 de nov¡embre de 2025
ASt t{TO: Opiñ¡ón legal sobre el recurso de apelación interpuesto por don Ped,o Antonio cratelly Sllva, docente pr¡ncip¿l

a ded¡cación, adscr¡to a la Facultad de ABronomfa (FA) de la Univers¡dad Naclonal de la Amazoní. Peruana (UNAP), contra
la Resolucló.r R€ctor.l N' 1077.2025.UNA¿ de fe.h. 19 de getleñbre de 2025, que declara improcedeñte su sol¡c¡tud de
homologac¡ón de remunerac¡ones a la de los jueces super¡ores titulares del Poder lud¡c¡al.

8. EXPEOIENTE ADMINISTRATIVO lcont¡eñe c.tor.e (14) lol¡os]
IN'ORME N' 377-2025{AJ-UNAP, pre5entado el 20 de noviembre de 2025
ASUNTO: Opinión legal sobre el recurso de apelac¡ón ¡nterpuesto por doña Mlla&os Cabrer. Wong, docente aux¡liar a
tiempo completo, adscrito a la Facultad de C¡enc¡as de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH) de la Un¡vers¡dad N¿c¡onal de
la Ama¿onia Peruana (UNAP), contra la R€ioludón Re.toral N' ,.0rr.202S.UNA¿ de fedre 19 de setlembre de 2023, que

declara ¡mprocedente su 50l¡c¡tud de homologación de remunerac¡ones a la de los jueces super¡ores titulares del Poder
Judicial.

P{¡lñ.4111

O€!

OE L4

EJ

lurunp



Ja

UNAP Consejo Universitario

9. INFORME N' 3:¡8-2015-OAJ-UNAP, presentado €l 20 de noviembre de 2025
ASUNTO: Oplnión legalsobre el recurso de apelac¡ón ¡nterpue5to pordoña Cl.udl. P.trl.i. Lor.ño Rocha, docente auril¡ar
a tiempo completo, adscrito a la Facu¡tad de Cienc¡as Económicas y de Negocios (Facen)i doña P.t,lc¡a Pinche¡ Tor,es,
docente auxil¡ar a tlempo completo, adscr¡ta a la Facultad de Enfermería (FE); don wlnston José Reng¡fo Vlll.cort.,
docente aux¡liar a tiernpo completo, adscrito a la Facultad de C¡encias Económicas y de Negocios (Facen); doña Tomasa
Orñlia Rufr Armas, docente auxiliar a tiempo completo, adscrita a la tacultad de Cienc¡as Eiológ¡cas (FCB). y don José Edt.r
G.r.fa Dla¡, docente auxiliar a tiempo completo, adscrito a la Facultad de lnteñiería de S¡rtemas (FlSl) de la Universidad
Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), contra la Resoluclón R€ctoral N' U08-2025-Ut{AP, de fecha 24 de setlembre
de 2025, que declára improcedente su 5olicitud de homolo8ación de remuneraciones a la de los jueces superiores t¡tulares
del Poder Judicial.

Don Mauro Luls Reyes Malaverry, jefe de la Of¡cina de Asesoría luridica, la Oficina de tuesoría luríd¡ca ha em¡tido informes en

toda estas sol¡citudes y la ¡mprocedencia porque la remuneración de los Magistrados del Poderludicial, que los solicitantes eñ

su pet¡ción no hacen la d¡ferenc¡ac¡ón, en la remuneración de lo5 Ma8istrados ex¡ste un robro denom¡nado función
jurlsdicc¡onal que, desde nuestro punto de v¡sta, ese rubro no les corresponde a lor docentes universitar¡os; sin embargo a

nosotros o a la Universidad como ¡nstituc¡ón pública no le corresponde hacer esa diferenciac¡ón, sino al Poder Judicial, ya que

el administrado tampoco nos ha manifestado que 5e les homoloSue sus remuneraciones a la de los magistrados, sin tener en

cuenta este rubro de func¡ón iurisdicc¡onal, consecuentemente la Oficina de tuesoría Jurpid¡ca opiña que se declare
improcedente, solamente por este detalle, para que un magistrado nos aclare eltema y nos d¡ga cienamente 5i ese rubro no

le corresponde, por Éso es que, nosotros opinamosque se declare improcedente, para que la homologación s¡ntener€n cuenta
este rubro sea aprobado por un Jue¡.

Estando que, en los s¡guieñtes casos se l¡egó a la misrña conclusióñ de declarar ¡mprocedente, s¡ nad¡e se opone, neces¡tamos

votar en bloque, para que se declare infundado los recursos ¡mpugnativos.

Don Jorge W.ltér Gmbero Alv., decano de la Facultad de Derecho y Cienc¡as Pollticas, efedivamente no exil€ forma los

docentes univer5itar¡o no ejercemos función jurisdiccional eso está claro, los que ejerceñ esa función jurisdiccional, eso está

claro, los que ejercen esá fuñcióñ son los.lueces del Poder.lud¡cial, y nosotros no formam05 parte del Poderludic¡al, pero si yo

reclamo enen mér¡to a lo dispuesto en la ley, que no hace d¡stinc¡ón que estamos de acuerdo, yo ño puedo d¡stinguir donde la

ley no distingue y es un principio constltucional, el tema esta. por ejemplo s¡ yo p¡do que me den 100, pero de esos 100, no me
corresponde todo, porque me t¡enen que dar 80, en ese sentido s¡ su explicación está en que no nos corresponde el rubro de
función jur¡sdicc¡onal, perfec_to, pero cuanto nos corresponde; qu¡táñdo el rubro de func¡ón jurisdicc¡onal.

Don Mauro lu¡s Réyes Mal.verry, jefe de la Oflcina de Asesoría Jurldlca, esa precis¡ón tendrfa que hacer el adm¡n¡strado y no
la Univers¡dad, porque eladm¡nistr¿do está sol¡citando de manera general la homoloSación, a la remunerac¡ón que percibeñ

los mag¡strados del PoderJudicial, pero no hacen ninguna distinción, excepto el rubro de fuñc¡ón iur¡sd¡ccional, eso lo debería
haber hecho ellos, desde nuestro púnto de v¡sta.

a

Don Rodll Tello Erp¡no¡a, presidente del Consejo Uñiversitario, en primer lugar, n¡nguno de nosotros estamos en desacuerdo
con una homologación, porque la ley establece que las remuneraciones de los doceñtes univerr¡tario debe ser homoloSada.
con el salario d€ los lueces del Poder Judicial, y ños manda también en Ia ley, que el Consejo Universitar¡o t¡ene atr¡buc¡ones
para distar los saiar¡os; sin t¡ene la restricción y finalmente la interpretac¡ón cual va ser el salar¡o que va ser aplicado, en ese

sentido n¡ñguna Un¡versidad se ha podido proñunc¡arse a favor de la n¡velación de 5u homolo8ac¡ón, han declarado
improcedente el Consejo Un¡versitar¡o, para acudir ai Poder Jud¡cial, el primer caso que se vio fue de un docente de la
Un¡versidad del Altipiano, de un profesor pr¡nc¡pal, en la primera instancia, el Juez lo declaró improcedente, apelaron y
declararon ¡mprocedente. se fueron alTribunal Const¡tuc¡onal y este declaró que era procedente y m¿nda que nuevamente a

la Corte emita la resoluc¡ón correspondiente, es el primer aaso de los profesores de hace c¡nco años atrás, qu€ ahora es
procedeñte basáñdose eñ esa sentenc¡a , impugnaron los docentes a nivel nac¡onal a presentar los reclamos y está sigu¡eñdo

los el mismo camino a 5u Consejo Un¡vers¡tario, van a ir al Poder Judiclal, cuando van al Poder Judic¡al, anexaran la sentencia
del Tribunal Coñstitucional, si bien es cierto ello no es vinculante, pero ya t¡enen un precedente, para s€r tomado en cuenta y

eso es Io que está hab¡endo, ¿hora es probable que, el Juez, eñ primera ¡nstancia podría declaraÍ procedente la homologación,
los Procuradores del Ministerio de Hacienda, van a seSuir apelándo, eso es normal. pero el Consejo Univers¡tar¡o, no t¡ene
atr¡buciones para aprobar, en esa llnea hemoi venido declarando improcedente, ya un Srupo de 70 a 80 profesores que la

Uñ¡vers¡dad ha declarado improcedente anteriormente, y ellos van a acud¡r alfribún¿l Const¡tuc¡onal al amparo de su primer
d¡ctamen pos¡tivo que emitieron, esperando que salga favorable para ellos, es eso el tema; s¡ bien es c¡erto se declara

improcedente, pero eso no s¡gnif¡ca que nosotros estam05 en contra de que se cumpla la ley, y por eso €sque hemos aprobado
en el Consejo Universitario nuestra complacenc¡a durante la huelga un¡vers¡tar¡a porque 5e entendía, dent.o del plieSo de
reclar¡os la homoloEación o aumento salarial, para d¡5m¡nu¡r la brecha de lá homologación, es eso el tema. estando así nos

toca a nosotros aprobar e¡ lnforme de Asesoría Legal que declara ¡mprocedente, formulada por los docentes ord¡nar¡o de la
Universidad, es el Coñsejo Un¡versitario es quien alfinalvota.
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Don Jorge Walter Gmbero Alva, decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Polít¡cas, d¡screpo con el colega, porque si yo
pido, e5 la autoridad que decide otórgame el derecho que me corre5ponde. pero aquí se está poniendo una barrera para que
se declare ¡nfundado, porque no has hecho la d¡sgregac¡ón, e5 la obligación hacer la disgre8ación en m¡ petitor¡o, ampar¿da en
la ley, que dice que corresponde el haber del docente conforme a ios del Poder lud¡c¡al, no me corresponde a mi como
adm¡ñistrado, corresponde a la autor¡dad que resuelve disgregar, es decir este derecho te correspoñde o no, por eso es que
preguntaba si su afirmación está que no corresponde la func¡ón jur¡sd¡cc¡onal, es la autoridad quien tiene que determ¡nar
cuánto nos corresponde a nosotros.

Don Máuro Luls Reyes M.laverry, jefe de la Oficina de Asesorfa JurÍd¡ca, lo que le estoy entendiendo a usted, su op¡nión es
que la Universidad debería retirar de la opinión de Ase5oría Juríd¡ca, deberá establecer que s¡ le corresponde homologár,
quitañdo el rubro de función jur¡sdicclonal, pero nosotros no podernos ir más allá de lo sol¡citado por el admln¡strado y

corremos el riesgo de que el ádministrado con esa opinión o dec¡sión pueda const¡tu¡r un abuso de autoridad, por que
estarÍamos hac¡endo algo que no lo ha pedido, yo ent¡endo que la solicitud de homologación a la remuneración de un
magistrado es por todo, yo no pudo hacer esa d¡squis¡ción arbitrariamente, pero tenia que haber pedido el administrado,
f¡nalmente si lo ha8o, corro con el riesgo que me denuncia por abuso de autor¡dad, ciertamente rñe estaría exced¡endo de mis

atribuc¡ones, me estaría yendo más allá de lo que está p¡d¡€ndo el admin¡strado.

Don JoE€ Wahei Cembero Alv., decano de la Facultad de Derecho y Cienc¡ar Políticas, indica que, lo que re está resolv¡eñdo
e5 una sol¡citud ¡ntrapetita, er dec¡r pordebajo de lo que estoy solic¡ta ndo lo que me asiste la ley, s¡ la ley por ejemplo d¡ce 100,
voy a retirar mi pedido y usted dice que no ejercemos esa func¡ón que representa 2q entonces cuanto ñe corresponde es 80,
pero usted ettá iñformando de que no me corresponde nada, te quedas con lo que está ahL esa es la decis¡ón,

Don Mau.o Lu¡s Reyes M¡l.verry jefe de la Ofi.iná de Asesoría Juridica, señala que, en el desarrollo del añálisls de la pet¡cióñ

en el ¡nforme legal, se desarrolla ese anál¡sis, se d¡ce que ese .ubro de función jur¡sdiccional, no le corresponde. como no nos
han pedido eso, nosotros no podemos ir más ¿llá de lo que nos han pedido.

Don Jorte Walter carnbero Alva, decano de la tacultad de Derecho y C¡encias Polít¡cas, manif¡esta que, con ese razonam¡ento,
no se verif¡cá, no 5ev¡slumbra en la parte decisor¡a del informe. yo creo señor rector tendría mos que votar, propongo que estos
casos regresen a la Oficlna de Asesoría lurídica, para que, en mér¡to de este debate, púeda tener una opinióñ más

fundamentada en la parte decisor¡a, porque nos acaba de decir el doctor, entoñces pues no encuentro lóg¡ca en el tema.

Don RodllTéllo Esplnoz¡, presidente delConsejo Univers¡tar¡o, sostiene que, los s¿lar¡os son aprob¿dos por Oecreto Supremo,
el Consejo Univers¡tar¡o, ño tieñe alcance en ese nivel, por eso €s que d€claran improcedente para que el luez en la in5tanc¡a
que corresponde lo pueda val¡dar, y él lo validará la alícuota que corresponda, él es qu¡en determ¡na porque el Consejo

Uñivers¡tar¡0, no tieñe atribucioñes y que sus dec¡siones que viene acá, ¡o t¡ene impacto directo para que el gobierno nacional
te transfiera esos fondos a la Universidad; entonces la autor¡dad judicial competente sea qu¡en ordene y aún ordenando con
eso el gob¡erño todavía se pone reacio, pero ya se tiene que cumplir, por eso que van sub¡endo hasta la instanc¡a delfribunal
Constltucional, que se apruebe y ahítermina, una vez que elTribun¿l Constituc¡onal da favorable para su apl¡cac¡ón, dura más

o menos entre uno a dos años todavía, el caso del Altiplaño ¡ecién hace tres años, se ha resuelto después de más de die¿ años
y a él si lo están pagando; entonces eso es el tema, etiste una propuesta del decano de la Facultad de Derecho, sobre este
part¡cular por las cons¡derac¡ones.

Don Kadh¡r 8en¿aquen Tuest , secretario general de la UNAP, háce de conocimiento del pleno, que, el jefe de la Unidad de
Recursos Humanos, emit¡ó un informe técnico, donde señala que la Univers¡dad, ya está cumpl¡endocon la homoloSac¡ón, sería
bueno que eljefe de dicha Uñidad, nos de alguños alcances sobre el part¡cular.

oon W¡lson Pañduro CurltlÍra, jefe de la Uñidad de Recursos Humanos, manifiesta que, efectiv¿mente Recur5o5 Humanos a
emltido uñ ¡nforme sobre todos estos casos que han sol¡c¡tado homolo8ac¡ón, esta homoloSación sol¡citada está en base a Iá

Ley 23733, Ia pr¡mera del año 1984, establece que hay que homologar a los docentes con los magistrados, ¡gualment€ tamb¡én
la Ley 30220, menc¡ona lo m¡smo, el año 2005, empezó la homologac¡ón de los docentes de todas las tJn¡vers¡dades del paÍs, y
que ha term¡ñado el año 2011, hasta ahí ha sido la homologac¡ón, ahora respecto a que la aplicación lo que dice la ley, tanto la

23733 como la 30220, es un poco ¡naplicable, porque no teestablece ningún criterio para poder homologár con los magistrados
del Poder Judic¡al, por cuanto los mag¡strados manejan rubros, de uno que es remunerat¡vo y otro que es parte de la función
jur¡sd¡ccional que eleva 5u monto, creo que lo que es la remuneración ha quedado en 15,600 soles, no pueden subir má5 que

eso, el resto les otorgan como extra a su func¡ón de maSistrado, que no se puede tomar como ejemplo para homolo8ar a los

docentes; entonces en la adminlstración púbfica es casi ¡mposible homologar en este aspecto, (1) porque s¡gn¡f¡ca un monto
razonable en cuanto a su pago, a su remuneración, que no se podrí¿ cumplir, el Estado no te otorga ese presupuesto, por lo
tanto no es aplicable, económicamente no resulta aplicable, aparte de que no existe normas conexas pa.a reSlamentar o dec¡r
proceder con el pago a los docentes, lo que está refir¡endo el señor rector, de que ex¡ste un caso del Altiplano, se está tomañdo
accionesy este caso tam b¡én tendrÍa que llegar alaspecto judic¡al, para que a t¡avés de una sentencia en calidad de cosa juzgada

el Estado pueda atend€r, 5¡no te atiende el Estado, Economía y Finan¿as; entonc€s de dónde Sacan el dinero, cuando ellos no

te autorizan, lo que tendría que hacerse es llegar a la últirña ¡nstancia que es el rnañdato judicial en calidad de cora ju¿gada;

entonces como ustedes pueden aprec¡ar de la proyecc¡óñ, en eie cuadro 5e advierte que se ha homologado harta el 2011,
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hasta ahíha dado la Iey, mediante Decreto Supremo y el último por una sentencia del fr¡bu nal Coñstitucional, se ha establecido
un monto para lo5 docentes aur¡l¡ares, aroc¡ados y pr¡nc¡pales, que llega a 6,232 rolet que era un pr¡nc¡pal, hasta ahíy luego
de eso se ha venldo dando incrementos, hoy en dfa un prlnc¡pal gana &800 soles, que es eltope, pero no por efecto de la
horñologación sino por aumento o incremento que se viene dando continuamente año tras año; entonces vuelvo a repetir,
adm¡nistrat¡vamente no es posible otorSar a un docente que es procedente su homologac¡ón porque la ley lo dice así, no
tenemos cond¡c¡ones reglamentar¡a a f¡n de que, se pueda establecer eso, tendría el docente establecer o hacer su demand¿
judicial, que esta seguro, ahí se va tene. eso, porque la ley lo d¡ce y el Estado a través de la Ley 23733 y la 30220, ha 5¿cado

esta norma que no lo cuñple, eñtonces tendría que servíajud¡cial, para que 5e pueda hacervaler estorartfculos que establece
la ñorma.

Don Juan de Dlos J.ra lb.r., vicerredor académ¡co, señala que este temá de la homoloSación, cuando se da en la época de

Toledo, justamente se empieza a diferenciar eso que diceñ robre tas func¡ones jurisd¡ccionales con lo que respecta ¿l

desempeño del docente, pero en ese contexto se había planteado solo que las Federaciones o las personas que hañ llegado el

espacio donde tiene que ser modif¡cado o donde tiene que ser una s¡tuación más analít¡ca, no lo han tomado en cuenta por

ejemplo cuándo hablamo5 de función jurisdiccional, porque se plantea asl, como el docente un¡versitario t¡ene tres funclones
prlncipales de lo que es enseñanza y aprendizaje, lo que es invest¡gación y lo que es Proyección y Extensión Cultural,
desempeñarse en estos tres nivele5 tiene la remuneración correspond¡ente, las cuales son lo que llaman en el Poder Jud¡cial,

las funciones jur¡sd¡cclonales, lo que hacen complementariamente el docente, por ejemplo, formac¡ón continua, donde esta el

rubro de formac¡ón continua, porque al docente univers¡tario, le ex¡Ben maestria, doctorado y diplomados, y todo eso e5 con

su peculio; asim¡smo eñ la investigación. d€ Io que te poñen es en ¡nvestigación format¡va, por e9o es que, para ralir de ese

escenario, es lo que le han ¡ncrementado el 50% a los profesores invest¡8adores, por no responder íntegrameñte lo que dice la

tey, con respecto a la homologación, lo que falta a ñivel de Asamblea Nacionalde Rectores o a nivel de Federación de Docentes

Universitar¡os, plantea. así como existe para los Jueces las funciones jurisdlccionales, también existen funcioñes en el proceso
en el desempeño del docente univers¡tar¡o, y esto t¡ene que estar clasif¡cado, sustentado y just¡ficado, porque de lo contrario
la homologac¡ón, así como se plantea en térm¡nor Slobales, va ser bastante d¡fícil que nos acepten, porque si no viene el
presupuesto e5 ¡nv¡able; entonces eso de lo que han ganado en el fr¡bunal Const¡tucional, no es de ahora, no es más de cinco
años, primer caso de un docente que 8anó fue hace más de 20 o 25 años y era el caso de un docente de la Un¡versidad de
Huacho, que a la fecha no le han pagado, de donde sale el presupuesto?, a quien le van a embargar?i entonces 50n s¡tuac¡ones

inviables, quejustamente estos escena r¡os se tie ne que discutir a n ¡vel d el Congreso, a nivelde la Ley Un¡versitaria, donde tiene
que complementar o especificar etasfunc¡ones complementar¡at, que haceeldocente un¡versitar¡o para que qn forma ¡ntegr¿l
sea homolo8ado con losJueces, ei una sugerencia que se plantea en la perspectiva de que tuve la oportunidad en elaño 2023,

2024, siendo v¡cepresidente de la tENDUP, tuvimos conversac¡ones con el MINEDU, MEF, con muchos CoñSresistas, pero en la
prádica todo es un rollo y no se concretiza con documentos operativos y eso es lo que falta nivel de los reclamos de los

sind¡catos.

oon Rod¡lTello Esp¡ñoza, pres¡dente del Conseio Univ€rsftar¡o, vale la pena todas las aclaraciones que hay, no solamente de

eso, el exrector don Heiter Valderrama, en su momento emitió una resolución donde que, aprobaba la homologación de los
docent€s, y envió al MEFyeso no func¡onó, por eso es que t¡enen que ir al PoderJudicial, para que en esa instancia se resuelva

su ped¡do, los que estáñ pidiendo ahora la homologación tieñen rñás documentos de sustento sobre el pan¡culár, en base a la

Ley Uñivers¡tar¡a, el quieñ habla tamb¡éñ e|2014, 2015, la Asamblea Un¡versitária se proñunc¡ó para que dicte la homologac¡ón,
se emit¡ó la resolución de la A5amblea Un¡vers¡tar¡a, otorgando la homoloSación, pero la m¡sma no se ¡mplementó, el 2018 o

don He¡ter Valderrama, tamb¡én volvió a em¡t¡r otrá resolución poniendo sus tasas supuestamente equivalentes con el

Judic¡al, pero tampoco ha procedido, por ero la mayoría e5ta acud¡endo a la vla jud¡cial para su cumpl¡m¡ento, eso y h¡zo

la uñiversidad, y se ha dado el pase, r3ecuerdo que la última resolución que ertá llrmada por la anterior Sestión, establecía
para un profesor principal creo que es 15,600 soles, para un asoc¡ado cerca de 12,00 soles y para uñ aux¡liar alrededor de 9,000
soles, que habrian planteado; entonces esa parte lo agotó el Con5ejo Universitario, aquella ve¿, y al princ¡pio cuando 5e dlo la
Ley Un¡vers¡tar¡a, basado en una de las atribuc¡ones del Consejo Universitar¡o, que es dictar €i salario de los docentes; siñ

embargo eso ha s¡do letra muena, no nos han permitido d¡ctar, se puede emitir la resoluc¡ón pero no t¡ene eficac¡a, en ese

sentido todos están acud¡endo al Poderludicial, para que actúen erta resolución, que nosotros hemos emit¡do; también se han

.eplicado eñ otras universidades, a fin de ir agotañdo la vía admiñ¡strativa e ¡r en bloque grandes de tal rnanera que puedañ
lleSar a la homoloSác¡ón, eso es el estado actual.

oon Jorte Walter C¡mbero Alva, decano de la Facultad de Derecho y C¡encias Polfticas, ¡ñdica qu€, en principio, no podemos

dejar pas¿r, que cuando se señala que la Ley entr¿ en v¡gencia a p¿rt¡r del día s¡guiente de su publ¡cac¡ón en el d¡ar¡o oflc¡al El

Peruano, la ley es la ley y ti€ne que cump¡irse, con la información que usted está proporcioñañdo, estos catos tendrían que
regresar a la Oficina de fuesoría Juríd¡ca, para que añpl¡e su op¡nión, para que eñ todo cato, no se decláre improcedente, s¡ ño

se resuelv¿, que estese e lo resuelto por el Consejo Universitar¡o en tal opo.tun¡dad y que no se púede ejecutar por lá carencia
de presupuesto, pero ño dec¡r improcedente tu petlc¡óñ, yo creo que eso sería la soluc¡ón, con ello se declara agotada la vla
administrativa con la emisión de la resoluc¡ón, y lueSo ya el docente si cree pert¡nente acud¡rá a la vía iudicial.

Don RodllTéllo Esplnora, presidente del Consejo Univers¡tar¡o, en €se sentido ¡remos a una votac¡ón para ver si retorna a la

Oflcina de Asesoría Ju rfd¡ca, para queampl¡esu informe o se pronunc¡e elConsejo Unlve.sitar¡o, sieñdo ello parte de la act¡vidad
democrática,
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Acto reguido, don Rodllf€llo Erplno¡a, presidente del Consejo Un¡versitar¡o, somete a votaclón para los que están de acuerdo
o no, con l¿ propuesta planteada por del decano de la Facultad de Oerecho o para que el Coñsejo Un¡ve.sitar¡o se pronuncie,
de los cuales se obtuvo el sigu¡ente resultado: Votaclóri, A favor:6 votos, En @ñtre = 0 voto§, Absteñdoñer = 0 votos,
quedando aprobado por unan¡m¡dad de los presentes,

ACUERDO N'2

Encarga a la sec¡eta.f¡ 6ener.lde la UNAP, devolver a lá Oñc¡ná de Asesorf¡ Jurld¡.a,los e¡pedientesque cont¡enen opiniones
leSales sobre recursos iñpugnator¡os ¡nterpuestos por docentes ordinarios de la Un¡versidad Nacional de la Ama¿onía (UNAP),

relac¡oñado coñ el pago de homolot.dón a la de loslueces super¡ores tltulares del Pode, rudlcl.ly p.gos de lntereses, con
la final¡dad d€ que, em¡ta informe complementar¡o, por Ia5 consider¡ciones exprcsadas en I¿ ses¡ón extraordlnaria del Consejo
Un¡vers¡tario. que te llevó a cabo eliueves. 1,2 d€ en€ro de 2026 cuyos exped¡entes son los 5¡Suientes:

1. EXPEDIENTE ADMlNlSfRAflvO [Coñtiene d¡eclré|. (15) Io¡¡os] OFICIO N' 1145-2025-URH/DGA-U AP, presentado el 7 de
julio de 2025

fINFORME N' 184-2025-OAr-UNA¿ del 11 de jul¡o de 20251

ASUI,ÍÍO: Opinión sobre recurso de apelación interpuesto por doña A¡a Marla Renglfo Pandu.o, contra la RR. N'0329-
2025-UNAP, de fecha 13 de ma.zo de 2025, que resuelve de.l.r.r ¡mprccedent€ sobre homoloS.clón reñu¡erativa mái
¡ntereses coño docenle eñ actividad.

2. EXPEDIEMfE ADMINISTRATIVO lcont¡ene dleclséls (16] fol¡osl
INFORME N' 294-2025OAJ.UNAP, presentádo el 31de octubre de 2025
ASUNTO: Opinión legalsobre el recur5o de apelac¡ón lnterpuesto por doña Rosa ls.belSoura Na¡ar, docente asociada a

dedicac¡ón exclus¡va adscrita a la Facultad de lngen¡ería Química (FlQ) de la Un¡versidad Nacioñal de la Amazonía Peruana
(UNAP), contra la Resoluclóñ Rectoral N' 086&2025-UNlp, d€ Iech. 3l de ¡ullo de 2025, que declara improcedente su
solicitud de homologac¡ón de remuñeraciones a la de los jueces superiores titularer del Pode.ludicial.

3. EXPEOIENTE ADMI ISTRATIVO lcontiene d¡eclsé¡r (16) follor]
INFORME N' 295-2025-OAJ-UNA¿ presentado el31 de octubre de 2025

ASU TO: Opin¡ón le8al sobre el recurso de apelac¡ón interpuesto por don Abrehañ C.budlvo Moeñ.. docente pr¡ncipal a
ded¡cación exclusiva adscrito a la Facultad de Ciencia5 Forestales (FCF) de la Universidad ñacionalde la Amazonfa Peruana
(UNAP), contrá la Reroluc¡ón Rectoral N' 0868-2025-UNAP, de feche 31 de iullo de 2025, qúe declara improcedente iu
solic¡tud de homologación de remuñeraciones a lá de los jueces superiores tltulares del Poderlud¡c¡al.

4. EXPEDIENÍE ADMINISIRAIIVO [Contiene dlec¡sélr (16) fol¡os]
INFORME N'335-2025OAJ-UNAP, presentado el 20 de noviembre de 2025
AsUNTOT Op¡nión legal5obreelrecurso de apelación interpuesto pordoñ Matseñ Rolendo GarcL Náváno, docente auxil¡ar
a tiempo completo, adscrito a la Facultad de lngeniería Química (tlQ) de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), contra la Resolu.lón Re<toral N' 110&2025-UNAP, de feüa 24 de s€tlembre de 2025, que declara ¡mprocedente
su sol¡citud de homologación de remuneracionesa la de ¡os jueces 5u per¡ores t¡tu lares delPoderJud¡cial.

5. EXPEDIEMTE AOMINISTRATIVO [Contiene novent. y cln.o (95) follos]
RME N' 31t-2025{AJ-UNAP, presentado el 19 de nov¡embre de 2025

ASU'ÍTO: Opinión legal sobre el recurso de apelación interpuesto por doña Jsan Emperat,h Gut¡é.¡€r Cháve¿, docente
principal a dedicación exclus¡va, adscrita a la Facultad de Enfermeria (FE); don Elmer Samuel S¡evedr. Vlterl, docente
principal a tiempo completo, adscrito a la Facultad de Ciencias d€ la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH); doña Elld. 6¡¡nnlna
Cab.llero Shavler, docente aux¡l¡ar a t¡empo completo, adscrita a la Facultad de Enfermería (FE); doña Hlld. Montoy¡ de

Lóper, doceñt€ pr¡ñclpal a tiempo completo, adscrita a la Facultad de Enfermería (FE), doña Eva Luc¡. Matute P.na¡fo,
docente principal a ded¡cación exclusiva, adscr¡ta a la Facultad de Enfermería (FE); don Llnnrañ Gon¡ales Rlor, doc€ñte
princ¡pala dedic¿c¡ón exclus¡va, adscr¡toa la Facu¡tad de lndustrias Alimentaria (FlA); don M.rcos Huto Parlñañgo Akare¡,
docente auxiliar a tiempo completo, adscr¡to a la Facultad de M€dic¡na Humana (FMH); don Alc¡des Arm.ndo Deltado
Céspedet docente aux¡l¡ar a tiempo completo, adscrita a la Facultad de lngen¡ería Quírnica (FlQ); doña Alana Gld€rón
Hu..m¡yur¡, docente auxil¡ar a t¡empo completo, adscrita a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH)

;don lulio Alfredo Veg.s Plscoya, docente pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón exclus¡va, adscr¡to a la Facultad de Cienc¡as Forestales
(FCF), todos de la Univers¡dad Nac¡onalde la Amazonía Peruana (UNAP), contra la Resoluclón Redo.al N' 11r7-2025-UNAP,
de fecha 19 de set¡embre de 2025, que declara improcedente su solicitud de homoloSación de remuneraciones a la de los
jueces superiores titulares del Poder Jud¡cial.

EXPEDIEI{TE AOMINISTnATIVO lcontiene.atorce (14) fol¡osl
INFORME N' 334-2025-OAJ-UNAP, presentado el 20 de noviernbre de 2025
ASUNTO: Opinión legal sobre el recurso de apelac¡ón interpuesto por don E.nesto Conch. La Torre, docente auxil¡ar a

t¡empo completo, adscr¡to a la Facultad de Enfermeria (FE) de la Universidad Nac¡onál de la Amá2oníá Peruana (UNAP),

contra Ia Resolu.lón Redo.al N' 1108-¿025-UNAP, de fecha 24 de 9et¡eñbre de 2025, que declara ¡mprocedente su

solic¡tud de homoloSac¡ón de remunerac¡ones a la de losjueces super¡ores t¡tu lares del PoderJud¡c¡al.

6.

lumee
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7. EXPEDIE[{TE ADMINISTRATIVO fcont¡ene cátorce (14) follosl
INFORME N' 336-2025OAJ-UNAP, presentado el 20 de noviembre de 2025
ASUNTO: Opin¡ón le8al sobre el recurso de apelación ¡nterpuesto por don Ped.o Antonlo cr.telly S¡lva, docente principal
a ded¡cación, adscr¡to a la Facultad de Agronomfa (FA) de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonia Peruana (LJNAP), contra
la Reroluclón R€ctoral N' 1077-2025-UNA¿ de fech. 19 dc seüeñbre de 2025, que declara improcedente su sol¡citud de
hor¡ologación de remuneraciones a la de losjueces superiores t¡tulares del Poder rud¡c¡al.

8. EXPEDIENTE AOMINISÍRATIVO lcoñt¡ene catorce (1¡l) follos]
INFORME N' 3r7.2025-OAl-UNAP, presentado el 20 de noviembre de 2025
ASUNTO: Opin¡ón legal sobre el recurso de apelación ¡ñterpuesto por doña Mllafoi Gbrera Woñg, docente aux¡liar a

t¡empo completo, adscrito a la Facultad de C¡encias de la Educac¡ón y Húman¡dádes (FCEH) de la Un¡versidad Nacional de

la Ama¡onía Peruana (UñAP), contra la Resoluc¡ón Rector.l N' 1077.2025-UNAP, de fech. ,.9 de retlernbre de 2025, que

declara ¡mprocedente su solicitud de homologación de remuneraciones a la de los jueces superiores titulares del Poder
ludic¡al,

9. EXPEOIENTE ADMINISTRATIVO [Contiene clncueñta (50) lol¡os]
INFORME N' 338-2025{AI-UNAP, presentado el 20 de noviembre de 2025

ASUNTO: Opin¡ón le8alsobre elrecurso de apeláción ¡nterpuesto pordoña Claudia Patrlcla Lo¡año Rocha, docente auxil¡ar
a tiempo completo, adscrlto a la Facultad de Cienc¡as Económ¡cas y de Negocios (Facen), doña P.t.lcla Pinchez Tores,
docente auxiliar a t¡empo completo, adscrita a l¿ Facultad de Enfermería (FE); don Winston José Rendfo Vlll.cort..
docente aux¡l¡ar a tiempo completo, adscr¡to a la Facultad de Ciencias Económicar y de ñegocios (Facen); doña Tonrará
Ol¡ll¡ Ruf¿ Arrr.§, docente auxiliara t¡ernpo completo, adscrita a la Facultad de C¡encias Eiológ¡cas (FCB), y don Joé Edgar
G.rcla Df.r, doceñte auxil¡ar a tiempo completo, adscrito a la Facultad de lngen¡ería de Sistemas (FlSl) de la Universidad
Nacional de la Am¿¡onia Perúaná (UNAP), contra Ia Resoluclóñ Redoral N' U08-2025.UNAP, de lecha 24 de setlembre
de 2025, que declara improcedente su solicitud de homologacióñ de remuñe.aciones a la de losjueces superiores titulares
del Poder Judicial.

Respecto a la desvinculación de don Welter Gerald Rodrlgue. Noriega, docente contrato tipo DB-C1, bajo Ia modalidad de
adjud¡cac¡ón por concurso público, adscrito á la Facultad de Ciencias de la Educación y Humañidádes (FC€Hltipo de Contrato
DC-B1, eljefe de la Of¡cina de Asesorfa.luridica, emit¡ó el lñlorñe N':¡41-2025-OAJ-UNA¿ presentado el 21de ñoviembre de
2025, a travésdelcualse pronuncia sobre elpart¡cular, por lo que don Rod¡lTello Esplño¿a, presidente delConsejo Universitario
pide áljefe de la Oficina de tuesoría lurídica, sustentar su ¡nforme.

Don Mauro Lu¡s Reyes M.l¡verry, jefe de la Oficina de AsesorÍa Jurídica, indica que, el lnforme N' 341-2025-OAJ-UNAP, sobre
la desvlnculac¡ón la boral del docente Walter Gerald Rodrí8uez Nor¡e8a, dicho docentet¡ene una sanción de dest¡tuc¡ón viSente.
la cual esta re8¡strado en el Registro Nac¡onal de Sanciones de Serv¡dores Civiles, como sanclón disc¡plinar¡a de destituc¡ón que

se encuentra vigente a la fecha, y en apl¡cación de lá Ley 29888, que establece que el rerv¡dor destitu¡do no puede re¡ngres¿r

al servicio públ¡co durante eltérmino de cinco años, como mínimo y la dest¡tuc¡ón'+on en el caso del servidor administr¿t¡vo
del sedor educación y en general a todo órgano ded¡cado a la Educac¡ón, capac¡tación, formación, formac¡ón, resoc¡al¡zac¡ón

o rehab¡litac¡óñ, condenados por los del¡tos de terror¡smo, v¡olencia sexual y tráfico ilíc¡to de drogas, en coñsecuencia habiendo
ev¡denc¡ado que existe una sanc¡ón v¡gente de este docente, la Oñcina de tuesoría Jurld¡ca, es de la opin¡ón que se declare Ia

desvinculac¡ón laboral de¡ citado docente.

Don Walt€rGerald Rod.ltu€r No.iet., profeso r contratado en la Facultad deC¡enc¡as de la Educacióny Huñañ¡dades, sostiene
re le ha not¡frcado eldÍa de ayer, el ¡nforme y solamente quiero dlr¡girme a ustedes para darles a conocer lo s¡8uieñte; que
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en primer luSar la Ljnidad de Recursos Humános no me hizo lleSar nlnSún documento dándome a conocer m¡ s¡tuación,
solam€nte me dij€ron verbalmente, cuando no v¡ m¡ pago del me5 de d¡ciembre de 2025, que tenSo una sanción, el 24 de

dic¡embre. el lu¡g¿do Mixto de Requena, con Resolución Número c¡nco, declara fundad la demanda que h¡ce contra la

instituc¡ón que me sanc¡onó y tamb¡én falla, decla.ando la nul¡dad de dicha sanción, esta resoluc¡ón del luzgado Mixto, hice

llegar con un escrito aljefe de la Unidad de Recursos Humanos, y íre respondió que todavfa que era ¡mprocedente mi págo,

porque todavía estaba en día de apelar el Procurador, pero el dÍa 30 d€ diciembre, yo 
'ol¡cité 

alJu¿gado Mixto una medida
cautelar, para que la ent¡dad, que me ha sanc¡onado, pueda reponerme, pero este caso contra la un¡vers¡dad, no he solic¡tado
ninSuna medida cautelar, porque vuelvo a recalcar, el día de áyer rec¡én se me ha not¡f¡cado, y se me ha informado que va

llevarse a cabo un Conrejo Univers¡tario el día de hoy, donde se tratará m¡cago, acompañando recién el informe de Asesoría

lurídica, por lo cual sol¡cito a este Consejo Un¡versitário, que me puedan otorgar por lo ñenos una prórroga o un tiempo para

eldescarSo y¿ que mi solicitud de medida cautelar esta en cam¡no y debe resolverse estos dfasy pueda de esa manera ingresar
a la universidad, dicho documento y d€ esa manera no se me cause ninSún tipo de agrav¡o por el tema laboral ya que tenSo
una sentencia en pr¡mera instancia y seSuirá hasta la seSunda ¡nstanc¡a, ycreo que todavla tengo derecho de poder reponerme
a través de esta med¡da.

Don Jorte Walte. Camb€roAlv., decano de la Facultad de Derecho yCiencias Polít¡cas, señ¿la que, escuchando la sustentación
de la defensá realizada por el colega, se ha emitido uña sentencia, no se s¡ el Asesor tegalal emit¡r su dictamen ha tenido d¡cha

sentencia a la mano o en todo caso la medida cautelar, que debe ser Ia suspensión de los efectos de la decis¡ón; eñtonces
proponSo que el presentecaso regrese a la Ofic¡na de Asesoría luríd¡ca efectos de que la Procuraduria de lá uñiversidad, pueda
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alcanzar toda la informac¡ón y pueda em¡t¡r un nuevo informe, ya con la sentencia y con la medida cautelar, 5e puede tomar
decisiones.

Don M.uro Luls Xeyes Malavc.ry jefe de la Of¡c¡na de Asesoría Juríd¡ca, aclara que, como eñcargedo de la Oficina de Asesoría

Juríd¡ca, también soy encargado de la Procuraduría, por Io que, no recib¡mos n¡nguna resolución jud¡cial respecto a lo que esta

mencionando el docente, es por eso nosotros hemos veriflcado en el Reg¡stro Nacional de Sanc¡ones, que está vigente una

sanción de destituc¡ón, por eso er que em¡t¡mos el ¡nforme legal, consecuentemente la un¡versidad formalmente no tiene
conocim¡ento de lo que está planteando el recurrente.

Don Mauro Luls Reyes Malaverry, jefe de la Oficina de Asesorla Jurfd¡ca, no necesar¡amente se t¡ene que poner en

conocim¡ento de la universidad, solo lo que la Of¡cina de tuesoría Jurídica, ver¡fica el Registro Nac¡onal de Sanc¡ones y ánularía
lo que refiere el docente, debe estar re8istrado en este Registro Nacional de Sanciones contra Servidores C¡viles, por eso

noiotros hacemos la ¡ndagación en dicho Reg¡stro y ¿parece que don Walter Gerald Rodríguez Nor¡ega, se encuentra con uña

sanc¡ón disc¡plinaría de destltuc¡óñ, concerñlentemente esta ¡nhabilitado pára ejercer func¡ón pública, él lo que debería hacer

en todo caso inscribir esa anulación en este Reg¡stro o sol¡c¡tar alJuez que se remlta esa resoluclón a este Registro para que

delapare¿ca d¡cha dest¡tuc¡ón.

Don waller Ger.ld Rodrlguer Norlega, profesor contratado en la Facúltad de Cienc¡as de la Educación y Humanidades, refiere
que, el que hace el registro e5 la ent¡dad que emitió la sanc¡ón, no lo hace m¡ persona, n¡ lo hace elJuez, s€ va remitir ante la

LJGET-Requena, que me ha sancionado junto con la resolución y la medida cautelar, para que ellos hagañ el proceso de nulidad

de la sañción, pero eso toma un t¡empo, no es de la noche a la mañana, eso puede tomar uno o dos r¡eses, yo llamé a la Ofic¡na

rerponsable de la sáncióñ y ellos me han expl¡cado d¡rectamente, lo que se t¡ene que hacer es la misma entidad que me ha

sanc¡onado, ellos saben que documentos quevan a acompañary eso puestoma un debido tiempo. pues me han sugerido hacer
prevalecer la señtenc¡a que tengo a mi favor y la medida cautelár.

oon RodllTello trplñora, presidente delConsejo Universitario, yocreo que debemosderivary pase elpresente cago a la Ofic¡na

deAsesorÍaluríd¡ca, para que se revise, porque s¡la med¡da cautelar s¡8u e funciona ndo, y nosotros somos participes de respetar
derecho de toda persona detodo elsector y €lcumpl¡miento de la Ley, s¡ hay documeñtos de este tipo de nul¡dades, ha pue5to

entredichos uña decisión que aparenteñeñte está firme, erto es el tema, y s¡ hay una med¡da cautelar para una d€stitución y

mucho má5 fáciltamb¡én, que venga para la uñiversidad, nosotros hub¡éramos podido votado en este momento, ya declarando
su de5l¡gam¡eñto.

Don Roter Rul¿ P.redet vicerredor de investlgación, ¡nt€rv¡€ne y pregunta, ¿ljefe de la Oflcina de Asesorfa Jurldica, ¿Cuáles

hán s¡do las causales para que el docente haya s¡do ret¡rado?

Oon Walter Gerald Rodrfgue! Norlega, profesor contratado en la Facultad de C¡encias de la Educac¡ón y Humañidades, la

sanción impuesta es producto de sanc¡ón adm¡n¡str¿t¡va, por una mala práctica ya que la UGEL me siSuió uñ proceso

¿dm¡n¡strativo, por eso es que la sentencia sale justamente a mi favor, ya que durante todo el proceso y a una denuncia que

me hicieron ante la F¡scalía por esta mala práctica admiñ¡strat¡va, la F¡scalíá también declaró nu¡o y absuelto, archivando el

ñismo caso, por la cual aún asL el M¡nister¡o Públ¡co declaró el archlvo de este caso, s¡eñ embargo decidieron sañc¡oñarme,
por la cual agoté la vía admin¡strat¡va y acudf al Poder Judicial, el 24 de d¡ciembre el Poder lud¡cial me d¡o la razón con una

sentenc¡a, es netamente administrat¡vo, yo no ten8o nada que ver de lo que se declaró ah, por droga, terror¡smo o violac¡ón,
es netamente por una falta administrat¡va que la UGEL aduce que yo haya comet¡do.

Don Rodll fello Esplñore, pres¡dente del Consejo Un¡versitar¡o, lueSo de las ¡ntervenclones y sugerencias relac¡onado coñ el
presente caso, debemos derivar a la Oñcina de fuesoría JurÍdica, para que se ampl¡e el caso, porque todos los adm¡nistrados
tenemos el derecho de formular su posición para poder mejorar su d¡ctamen y una toma de decis¡ones en el Consejo

Universitado, que es la última ¡nstáncia administrativa; entonces un poco más cauteloros para poder Senerar una toma de

decis¡ón, por lo que, someto a votac¡ón para los que estén de acuerdo o no, con aprobar lá propuesta formulada por el decano
P¡¡rñ.1011¡

Don Rod¡l Tello Esplnoza, pres¡dente del Consejo Universitario, evidentemente no puede tener conoc¡miento esto, porqLre la

univers¡dad no ha impuesto la rañc¡ón, en absoluto y no hay neces¡dad de que venSa a la un¡vers¡dad, porque no ha impuesto
la sanc¡ón, la sanc¡óñ se dio en otra pane, ellos han ¡mpuesto y hay una sentencia a favor, pero es necesario que 5e verifique la

pane legal en este temá, y también ind¡car que hay una med¡da cautelar, para que ellos no lo toquen, pero e5 allá donde Ie

impusieron la sanción, estamos en este momeñto para votar, si votamos ahorita por el desl¡gamiento, entonc€s también va ir
con la medida cautelar contra la un¡versidad, pero antes de que se ordene eso, creo que con buen criterio el decano de la

Facultad de Derecho y C¡encias Polft¡cas, ha ped¡do que el presidente caso regrese a la Of¡cina de Asesoría Jurid¡ca, para que
púeda segu¡r una mejoÍ toma de decis¡ones.

Don Mauro Luls Reyei Malaverry, jefe de la Ofic¡na de AresorÍa Jurfdi.a, la inrcripc¡ón en el Reg¡stro de una sanción de
dest¡tuc¡ón, consecuentemente está ¡nhab¡l¡tado por la UGEI--Requena, desconocemor cuales han sido las cau5as, porlas cuales

ha s¡do sanc¡onado el profesor, solamente nosotros hemos verif¡cado el Registro de Sanc¡ones y ese ReSistro se ver¡flca y

aparece una sanción de destituc¡ón.
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de la Facultad de Derecho y C¡encias Políticas, que cons¡ste en derivar el presente caso nuevameñte a la Oficina de Asesoría

lurldica, a f¡n de que amplie su ¡nforme; de los cuales se obtuvo el siguiente resultado: Votac¡óñ, A favor = 7 votog, Eñ conr¡
= 0 votos, Abstenclone§ = 0 votor, quedando aprobado por unanimidad de lor presentes.

ACUERDO N'3

En.art.. a la Secret.rl. Generalde la UNAP, devolver a la Ofc¡na de A5e5o.L Jurldi.a, el exped¡ente administrativo de tre¡nt.
y sels (36) fol¡os, que cont¡ene el INFORME N' 341-2025-OAJ-UNAP, presentado el 21 de nov¡embre de 2025, a través del cual

se pronuncia sobre la desv¡ncul¿ción laboralde don Walter Gerald Rodrítuet Norleta, docente contrato tipo DB-C1, bajo la

modalidad de adjudicacióñ por coñcurso público, adscrito á la Facultad de C¡enc¡as de Ia Educación y Human¡dades (FCEH) tipo
de Contrato DC-81, po. m.ntener sanc¡ón vitente de lnhab¡lttaclón; coñ lá ñnál¡d.d de que em¡te su lnfor¡ne
complementarlo, debiendo tomar en con5iderac¡ón los 5iguientes hechos:

Al respecto cabe señalar que, don Welter Gerald Rodrftuét Nor¡et., al hacer uso delder€cho a la defensa que le as¡ste, en el

pleno del Consejo Univers¡ta.io, mañifestó que, en el EXPEDIENTE N' 00mr-2025.{F1905-JM-lA-01, el Juez del.Ju¡gado Mixto
' Sed€ Requena, con RESOLuclóN NtiMERo CINCO (sentenc¡a) de fecha 24 de noviembre de 2025. tau-a:

1.- DECLARAR FUNDAOA Ia demanda interpuesta por Walter Ger.ld Rod tuer No.ieta, contra la Unidad de Gestión €ducativa

Loca¡ de Requena con emplazamiento a su Procurador'Público del Gobierno Regional de Loreto, sobre acción

administrativa,
2.- En consecuencia, DECTARO la NULIDAD de las resoluclones, Resoludón Dhector¡l N' 000199-2024-GRL-DREI-UGEL-R-O,

de fecha 20 de enero de 2024, que resuelve sancionar al suscr¡to con destituc¡ón del serv¡c¡o y la Resoluc¡ón Olrectoral N'
000687-2025-6RI-DREI-UGEI-R-O, de fecha 28 de febrero de 2025, que declara ¡mprocedente el recurso de

reconsideración.

I...1

As¡m¡smo, manifestó que, en d¡ciembre de 2025, habria solic¡ta alJue¿ del Juzgado M¡xto - Sede Requena, Medida Cautelar a

fin de que, ordene a la demand.da Unldad de Gest¡ón Educativa Local de Requena (UGEL REQUENA), dlspon.a ru
relncoaporaalón en elaaaro de doae¡te nombrado. por lo que, alfinali2arsu intervención dejó en copias simples los s¡guientes

document05i

Copia fotostática r¡mple de la RESOIUOóN NTJMERO CINCO (sentencla) de fecha 24 de nov¡embre de 2025, que

consta de ocho (8)fol¡os.
Copla fotostátlca simple de ta CARfA S/N', presentada el 29 de diciembre de 2025, que consta de un (l)follo.
Copia fotostática simple de la CARfA N' 049-2025-URH/OGA.UNAP, de fecha 30 de diciembre de 2025, que conrtá
de ull (1)fol¡o.
Cop¡a fotostát¡ca simple de su Escrito de solicitud de medida Cautelar presentado en elJuzgado M¡xto - Sede Requena,

que consta de clnco (5)folloi,

F¡nalmente, doñ Kadhlr BenEqueñ Tuestá, secretario Beneral de la UNAP, certifica la asistencia de los miemb.os del Consejo

Un¡vers¡tario según el Registro de tu¡stencia que se anera y forma parte de la presente acta.

ROD - PINOZA

idente de Consejo Universitario

XADHIR 8E D¡fUESfA
Subsecretario 6eneral
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Siendo las 10;30 horas del mismo día, el señor presidente del Consejo Un¡v€rsitario, comun¡ca ¿l pleno que. la presente sesión

extraord¡nar¡a ha concluido, por lo que firman el pregente ada, en señal de conform¡dad.


